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DE U PROVINCIA DE VALUROUD

se PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las-leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
galorias para cada cai)ital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia./'Leg de 3 ds ¡Voeiem- 
bre de 1837.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden [»ubiicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo- Sr. Capitan general.

SECCIONKS SN QUE SE HALLA 0IV10100 EL BOLETIN OFICIAL.

t.’ Leyes, Decretos, Ordenes, Circulares y Reglaraen- 
Los autorizados por, os Exemos. áres. Ministros ó Ilustrí
simos 3res. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporaenn ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.'

3 .’ órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado-, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S'* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OESCÍAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 21 de Dicie/nbre.)

Ministerio de Marina.

El Gobierno Provisional se ha en- 
terado de la renuncia que, fundada en 
los motivos que expresa la unida co
municación, hace D. Casto Mendez Nu
ñez del empleo de Vice-almirante á 
que fué promovido por decreto de 15 
de Octubre ultimo.

Él Ministro de Marina propuso el 
referido ascenso, considerando que por 
consecuencia de la nueva organización 
que se verificaba en la Armada debia 
el Contraalmirante Mendez Nuñez ocu
par puesto en la escala .superior, y en 
la confianza de que interpretaba fiel- 
mente el voto unánime de los que con
templan en aquel distinguido General 
una esperanza, y la gloria más indis
putable de que pueda envanecerse en 
nuestros dias la Marina y la pátria. Era 
tambien el medio más elocuente de de
mostrar queda Marina, no obstante las 
reformas a que tuvo que apelar su .Jefe 
en momentos en que estimó preciso 
sacrificar afectos y respetos privados 
ante mas altas consideraciones, no po
dia ni debia renunciar á esas catego
rías que son, además del límite de la 
carrera, indispensables para su equi
paración y contacto con otros Cuerpos 
militares y el desempeño de elevados 
cargos. Era, en fin, el justo galardón 
del que, despues de memorables hechos, 
volvía á España en circunstancias crí
ticas, y una prueba de que el Gobierno, 
á pesar de los graves deberes que esas 
circunstancias imponen, no olvidaba 
al vencedor del Callao; pero al reci
birse la enunciada comunicación, al 
apreciar debidamente el Gobierno Pro

visional las causas que influyen en el 
ánimo del General Mendez Nuñez para 
renunciar sentida y respetuosamente 
aquella patente muestra del aprecio á 
que serán siempre acreedores sus dis
tinguidos servicios, é inspirándose en 
el deseo de acceder á las indicaciones 
del interesado, convencido de que con 
esta deferencia, agena á preceptos re
glamentarios, hace más evidente la con
sideración de que es merecedor el Ge
neral Mendez Nuñez, ha tenido á bien, 
por más que deplore su resolución, au
torizar al que suscribe para que en uso 
de las facultades que le competen, como 
individuo del Gobierno y Ministro de 
Marina, expida el siguiente

DECRETO.

En atención á los motivos en que 
funda su renuncia del empleo de Vice
almirante D. Casto Mendez Nuñez,

Vengo en acceder á dicha renuncia, 
y disponer vuelva á figurar como Con
traalmirante en el escalafón respectivo, 
con la antigüedad que en dicho empleo 
de Contraalmirante le este asignada.

Madrid 26 de Diciembre de 1868.— 
El Ministro de Marina, Juan Bautista 
Topete.

(^Gacela del 27 de Diciembre. J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

En uso de las atribuciones que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento para la Escuela Nacional de 
Música:

Artícalo l.° Para ingresar en la Es
cuela de Música se requiere saber leer 
y escribir correctamente y las cuatro 
operaciones fundamentales de la Arit

mética, probándolo por medio de un 
exámen ante el tribunal nombrado por 
el Director, ó presentando certificación 
dada por un Establecimiento público, 
que suponga estos conocimientos.

Art. 2.” Para matricularse en la en
señanza de cualquier clase de canto ó 
instrumentación, se requiere haber sido 
aprobado en exámen de solfeo.

Art. 3,“ Los derechos de matrícula 
serán por ahora los que determina la 
ley de Presupuestos vigente.

Art, 4." Todas las clases de la Es
cuela serán diarias y terminarán antes 
de anochecer.

Art. 5.” La enseñanza en todas las 
clase.s será individual, exceptuando en- 
1a de solfeo, que podrá ser colectiva.

Art. 6." Cuando las clases sean nu
merosas y el buen servicio lo requiera 
se podrán nombrar Ayudantes con una 
gratificación igual á la mitad delsueldo 
asignado á la clase respectiva.

Si fueren Profesores excedentes co
brarán el sueldo que por este concepto 
les corresponda.

Art. 7.“ Serán preferidos para es
tas plazas los Profesores excedentes, 
los que hubieren sido Profesores super
numerarios del Conservatorio y los que 
hayan obtenido premio en certámenes 
públicos.

Art. 8.'’ La Junta de Profesores 
acordará que estos se sustituyan mú- 
tuamente en caso necesario.

Art. 9.° Además de la enseñanza 
ordinaria y extraordinaria, será obli
gación de los Profesores evacuar los 
informes y comisiones que sobre asun
tos facultativos les encomiende el Di
rector, y tomar la parte que el mismo 
les señale en las funciones y ejercicios 
que celebre la Escuela.

Art. 10. Empezará el curso en esta 
Escuela el dia 1.° de Setiembre y ter
minará el 30 de Junio.

Art. 11. La matrícula de alumnos 
se abrirá el dia 1.® de Agosto y se cer
rará el 31 del mismo mes.

Art. 12. Los Profesores tendrán los 
sueldos siguientes:

Los de Composición, Armonía y 
Canto, 1.200 escudos.

Los de Solfeo, Piano y Violin, 800 
escudos.

Los de Contrabajo,Flauta, Clarinete 
y Fagot, 600 escudos.

Art. 13. El Director, de acurdo con 
la Junta de Profesores, podrá conceder 
hasta 30 plazas gratuitas.

Art. 14. Los alumnos que no se 
examinen á fin de curso, recibirán un 
certificado de asistencia, si lo piden.

Art. 15. Podrán ingresar alumnos 
de ambos sexos en las clases de Solfeo, 
Canto y Piano; pero asistirán aislada
mente los de cada sexo.

Art. 16. Los alumnos tendrán obli
gación de tomar parte en las funciones 
y ejercicios públicos y privados que 
la escuela disponga.

Art. 17. Los castigos que pueden 
imponerse á los alumnos, son:

1 ,° La amonestación que estime 
conveniente el Profesor, según los casos 
y las personas.

2 .” La reprensión pública por el 
Profesor de la Cátedra á que concurra 
el alumno.

3 .° La espulsion de la Escuela.
Art. 18 La Escuela destinará la 

cantidad que sus fondos permitan para 
pensionar alumnos de ambos sexos en 
la enseñanza de Canto.

Art. 19, El máximum de cada pen
sion será de 300 escudos anuales.

Art. 20. El Director, oida la Junta 
de Profesores, formaní y hará circular 
un programa en que se expresen las 
cualidades que han de tener y las con
diciones y ejercicios á que se han de 
sujetar préviamente los aspirantes a 
pension.

Art. 21. Los exámenes anuales da
rán principio el dia l.® de Junio.

Art. 22. Serán Jueces de estos exá
menes los Profesores de la Escuela y los
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Jurados que nombre el Rector de la 
Univer sidad Central.

Art. 23. Habrá todos los años con. 
curso público á premios, que se cele
brará en la última semana de Junio.

Art. 24. Los premios serán de dos 
clases, primero y segundo. Consistirá 
el primero en una medalla de bronce, 
y el segundo en un diploma ó en una 
obra clásica correspondiente ála asigna
tura én que el alumno le obtenga.

Art. 25. No podrá presentarse á 
concurso en una enseñanza ningún 
alumno que no lleve un año de estudio 
en ella.

Art. 26. Los premios se adjudica
rán por mayoría absoluta de votos, 
inscribiendo cada Juez reservadamente 
el nombre del alumno ó alumnos en 
una papeleta que depositará en la urna.

Art. 27. El Presidente hará el es
crutinio y anunciará el resultado.

Art. 26. 1.03 npinbres inscritos en 
una misma papeleta se considerarán 
para el escrutinio corno si cada uno de 
ellos estuviere inscrito en papeleta se
parada.

_Art. 29. Adjudicado el premio, el 
Presidente llamará al alumno ó alum
nos, y se ¡o anunciará en presencia de 
los Jueces.

Art. 30. El Directqr de la escuela 
es responsable de su orden administra
tivo y de sus progresos artísticos; de 
consiguiente corresponde á su auto
ridad:

Cuidar de la ejecución de este Rer 
glamcnto y de las disposiciones que se 
le comuniquen por el Gobierno ó por 
el Rector de la Universidad;

Dictar las instrucciones convenien
tes para el buen desempeño de las en
señanzas y para el régimen y discipli
na del Establecimiento. Dirigir al Rec
tor ó al Gobierno, en casos de urgencia 
é importancia, las propuestas que ten
gan por objeto cualquiera mejora en 
la marcha artística ó administrativa 
de la Escuela.

Art. 31. Habrá un Secretario Con
tador, nombrado por el Gobierno, con 
el sueldo de 800 escudos.

Art. 32. Compondrán el personal * 
restante:

Un Conserje depositario dé efectos, 
con 500 escudos.

Una Inspectora de alumnas, con 300- 
Un afinador, con 400.
Dos mozos de oficios, cada uno 

con 300.
Un portero exterior, con 250.
El portero y los mozos serán nom

brados por el Director.
Madrid 22 de Diciembre de 1-868.= 

El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

^^Gneeta del 29 ele Diciembre. J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETOS.

La Goi-iosa revolución iniciada 
en las aguas de Cádiz- y llevada á 
término con actos de generosidad 

y de abnegación, dignos de todo 
elogio, si exijo s ao mcios y esfuer
zos de todos géneros de paU‘> del 
país, también reclama del Gobierno 
reformas encaminadas á sostener y 
á mejorar si cabe los diferentes ra
mos del servicio público, descar
gando el Presupuesto y aliviando 
cuanto sea compatible con aquel 
objetó las cargas que viene sobre
llevando la Nación.

Respondieiido á esta necesidad, 
el Gobierno Provisional ha dictado 
ya algunas disposiciones, y entre 
otras, no es una de las menos im
portantes la supresión de varios im
puestos, y con ellos los que con el 
nombre de Derechos sanitarios sa is- 
facian los buques mercantes á su lle
gada á los puertos. '

Mas como quiera que con parte 
de ellos se subvenía á la dotación y 
entretenimiento de las Direcciones 
de Sanidad marítima de cuarta clase, 
cuyos sueldos no estaban (jompren- 
didos en el Presupuesto general ni 
en los provinciales, una vez supri
midos aquellos, y siendo un número 
harto crecido el de tas Direcciones 
de cuarta clase, aun cuando ni el 
personal ni los sueldos lo sean , el 
importe de estos, á tener que pe
sar sobre los presupuestos, -los gra
varía en mas de 300,000 escudos, 
gravámen que puede hacerse desapa
recer sin que desaparezca el servi
cio, reducido, como naturalmente 
ha de estar en la mayor parte de 
aquellas Direcciones, situadas en 
puertos de escasa ia-por-ancla, á 
una vigilancia y atenciones no gra
ves ni difíciles de guardar.

En su conformidad, y asando de 
las facultades que como individuo 
del Gobierno Provis onal j Ministro 
de la Gobernación rae competen,

Vengo en decretar o si niiente:
Artículo L.® Quedan. s.Jpñmidas 

desde -í.® de Enero de 1 869 las Di
recciones de Sanidad maiádma, de
nominadas de cuarta ciase, en los 
puertos no habilitados y en los ha
bilitados para Aouanas de tercera y 
cuarta clase.

Art. 2.® Los cargos de tales Di- 
recciones, reducidos á la inspección 
de buques y cuidado de la salubri
dad en los puertos, serán ejercidos 
por el Alcaide, Médico titular y Se
cretario del Ayuntamiento de cada 
respectiva localidad.

Cuando en ella faltare Médico su
plirá su falta el de la población 
mas inmediata al puerto.

Art. 3." Los servicios ique en 
este ramo .prestaren, esos funciona
rios, serán honoríficos y gratuitos. 
El Médico tendril además los hono
res y consideraciones de Director 
auxiliar, que le servirán de mérito 
para el ascenso en la carrera.

Ari. 4.° Tendrán á sus órdenes 
un patrón de falúa y tres marine
ros, cuyos sueldos, graduados por 
los respectivos Ayuntamientos, se
rán cargo a! presupuesto municipal 
como gasto obligatorio.

Art. 5.“ Para la conservación y 
aumento del material, seguirán dis
frutando las subvenciones consigna
das en el Presupuesto de este Mi
nisterio para los puertos que se de
signan en el capitulo 12, art. 2.“ del 
mismo, sin perjuicio de hacerlas ex
tensivas, si las necesidades del ser
vicio lo exigiesen y las Corles lo acor
dasen , á los demás puertos de esa 
clase, en la proporción de su res
pectiva importancia.

Art. G.’ Reducidas las obliga
ciones de estos funcionarios á lo que 
determina el art. 2.”, podrán refren
dar, mas’ no expedir patentes. Esta 
atribución seguirá siendo privativa 
de las Direcciones, y á los.puertos 
donde existieren, habrán de acu
dir ó remitirse los buques que se
gún la ley necesitaren aquel requi
sito. Por el refrendo, en caso que 
proceda, no se exigirá derecho al
guno..

Art. 7.0 Todo buque sospecho
so, ó sin patente limpia, de los que 
deban estar provistos de tal requi
sito, fuera del caso de arribada for
zosa, serti despedido para alguno de 
los pueilos en que exista Dirección 
especial de Sanidad.

Madrid 28 de Diciembre de 1868. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

fGaeeíei del 30 ele Diciembre.J

La importancia de los Cuerpos fa- 
ccUatlvos en los ramos de Benefi
cencia y Sanidad, las-consideraciones 
de que es digna la clase que por su 
vocación y sus estudios eslá llamada 
á desémpeñarlos, los títulos que ador
nan y los merecimientos que distin
guen proporcionabnente á los que 
vicneq prestando servicios en uno y 
en otro ramo, junto con el deliberado 
propósito de poner coto á la arbitra
riedad y de corregir abusos cometi
dos á la sombra de disposiciones que 
tal vez por demasiado estudiadas, han 
desconocido derechos justamente ad
quiridos, y hecho nacer otros, sobre 
motivos que, cuando menos, deben 
ser contrastados en piedra de justicia, 
reclamaban con urgencia de este Mi
nisterio medidas encaminadas á de
tener los progresos del mal. Noes bas
tante atajarle; es preciso extirparle; 
y á ellos nada menos tienden los de
seos. y propósitos del Gobierno Provi
sional y del Ministro que refrenda.

Si en todas ocasiones ha sido objeto 
de preferente atención la salud pú
blica, hoy qiieá la luz de una revolu

ción bienhechora se llevan al terre
no de la pátria teorías filantrópicas 
de trascendencia; hoy que á beneficio 
de la libertad de enseñanza, que es 
ya un hecho en España, han de cre
cer en importancia los centros llama
dos por su insputo y sus necesarias 
condiciones á concentrar elementos 
de saber y á irradiai' luz., la.s clíni
cas de los estableeimientos de Bene
ficencia, los de aguas minerales, y 
las mismas Direcciones de Sanidad 
marítima, deben .llamar hacia sí con 
gran intensidad la atención del Go
bierno, á fin de procurar que al 
frente de tales establecimientos ha
ya siempre personas adornadas de 
los conocimientos y capacidad bas
tantes á llenar aquellos altos fines. 
Sin que obste á estos trascenden
tales propósitos del Gobierno los de 
ser fiel al principio de la descentrá- 
lizacion administrativa, que ha si
do el primero en sancionar, dand.ó. 
vigor y mandando poner en prácti
ca leyes y disposiciones dictadas pol
las inspiraciones de tan saludable y 
liberal principio; puesto que las om
nímodas atribuciones de los Ayun
tamientos y de las Diputaciones,pro
vinciales no se amenguan por efecto 
de la alta inspección del Gobierno, 
ni por la acciou del poder legislati
vo, al establecer reglas y condicio
nes dentro de las que deban ejercer 
sus facultades aquellas Corporacio-. 
nes.

A estas liberales tendencias y á 
los propósitos de atajar la arbitra
riedad y dispensar protección á los 
verdaderos méritos y servicios con
traídos en el estudio y en el desem . 
peño de los cargo.s de Sanidad, sir
ven de obstáculo varias de las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento de 11 de Marzo del presente 
año; y ese .obstáculo no se remuevo 
con medidas parciales, ni con reso
luciones "especiales sobre casos y 
personas. Para reconocer y declarar 
derechos adquiridos ó la sombra dé 
la verdadera legalidad y para qui
tar todo pretexto y ocasion al ne
potismo y al fraude, se necesita pro
ceder á una revision concienzuda de 
aquellos derechos, bajo la base de 
respeto á las declaraciones legal
mente hechas, con sujeción estricta 
á las disposiciones anteriores á aquel 
Reglamento; y en la reforma de es
te, consignar la rigorosa oposición 
como único título de propiedad, da
dos los requisitos preestablecidos, 
para la obtención y desempeño de 
tales plazas y cargos facultativos. .

Y como quiera que las infinitas 
atenciones que hoy pesan sobre la 
Dirección de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, en cuyo 
reducido personal se han refundido 
los Negociados que anteriormente
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corrían a cargo de Ires Direcciones; 
y como quiera también que la Junta 
Superior consultiva de Sanidad se 
ocupe asíduamente en estos momen
tos de trabajos no menos graves que 
apremiantes, usando de .las fecul- 
tades que me competen, como miem
bro dei Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. i.° Queda sin efecto el Re

glamento orgánico para los Eslable- 
cimienlos de aguas minerales, de 
fecha 41 de Marzo del presente año.

Art. 2." Una Comisión, presidi
da por el individuo de la Junta Su
perior consultiva de Sanidad Don 
Manuel María José de Galdo, y com
puesta de los Sres. D. Teodoro- Ibá
ñez, D. Felix. Borrel!, D. Bonifacio 
Montejo D. Eduardo Sánchez Rubio 
y D. Antonio Maulé, se encargará: 
de examinar todos los expedientes 
del personal facultativo de Benefi
cencia y Sanidad, fijando la situa
ción legal de cada uno al emitir su 
infoime, en vista de la legislación 
vigente, al tiempo de hacerse cada 
nombramiento.

Ari, 3.0 La Comisión dará he
cho su trabajo y evacuado el imfor- 
me en el preciso término de dos me
ses, á contar de la fecha de este de
creto .

Art. 4.‘ En ese mismo término 
los Gobernadores civiles ,*• oyendo á 
las Diputaciones provinciales, á las 
Juntas de Sanidad, á las Academias 
de Medicina y Cirugia, donde exis
tieren,y á los subdelegados del ramo, 
informarán por conducto de la Di
rección, cuanto se les ofrezca y pa
rezca sobre organización, provision 
de plazas, condiciones y garantías de 
desempeño de los cargos facultati
vos en los Establecimientos de Benefi
cencia. en los balnearios y en las Di
recciones de Sanidad marítima.

Al t.'S.’’ La Dirección de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, pondrá á disposición de la 
Comisión nombrada por el art. 2.° 
de e.ste decreto, cuantos datos y an
tecedentes pueda necesitar para el 
mejor desempeño de su encargo. •

Madrid 30 de Diciembre de 4 868. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Desde el dia 5 del actual 
ha dispuesto el Exerno. Señor 
Capitan General de este dis
trito, que el Regimiento de 
Infantería de Cuenca núm. 27, 

de guarnición en esta capital, 
tenga ejercicio de fuego en 
el campo de San Isidro.

Lo que se hace público 
en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los ha
bitantes de la misma.

Valladolid 4 de Enero de 
1868.3=El Gobernador, Ma
nuel Somoza.

NuM.8.17S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circu lar.

Por esta Fiscalía militar, se lía- 
llama á el cabo primero del Re
gimiento caballería Húsares de 
Pavía, Manuel Llorente, que se 
halla en ésta, disfrutando de licen
cia ilimitada, para que se presente 
á declarar en el cuartel de San 
Ambrosio, pabellón del 2.” Ayu
dante de esta Plaza en la sumaria 
que de orden superior se halla 
instruyendo.

Valladolid 4 de Enero de 1869.
—El Gobernador Manuel Somoza.

Num. 8.147.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Circular.

En circular inserta en el Bole
tín ofidal de esta provincia, nú- 
mero 276 y fecha 23 de Diciembre 
último, previne á todos los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, me participaran con 
toda urgencia si en sus respectivas 
localidades se habia verificado la 
elección municipal en los dias de
signados en la órden de 24 de No
viembre último, y como hasta la 
fecha se encuentran en descubierto 
de este servicio los de los pueblos 
que á continuación se anotan, les 
prevengo su mas puntual y exacto 
cumplimiento.

Valladolid 4 de Enero de 1869.
—El Gobernador, Manuel Somoza.

Pueblos de la Provincia que no 
han dado aún parte de haherse ve
rificado la elección de Municipios.

Partido de Medina del Campo.

Rodilana.

Partido de Rioseco,

Moral de la Paz.
Morales de Campos.
Santa Eufemia.
San Pedro del Ataree.

Partido de la Nava.

Castronuño.
Fresno el Viejo.

Partido de Olmedo.

La Parrilla.
La Pedraja.
Viana de Cega.

Partido de Peñafel.

Cogeces del Monte.
Encinas de Esgueva. 
Esguevillas.
Fombellida.
Fompedraza.
Langayo.
Olivares.
Quintanilla de Abajo.
Roturas.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.

Partido de Tordesillas.

San Roman de la Hornija.
Torrecilla de la Torre.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza.

Partido de Valladolid.

Arroyo.
Cigales.
Corcos.
Laguna de Duero.
Renedo.
San Martin de Valvení.
Traspinedo.
Trigueros.

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma.
Castroponce de Valderaduey.
Melgar de Abajo.
Quintanilla del Molar.
Villabarúz de Campos.
Villalán de Campos.

NÚM 8.161.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seccioii de Estadisiiea.

Ha transcurrido con exceso el plazo 
que se señaló á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia en la circular 

de este Gobierno de 28 de Noviembre 
último, inserta en el núm. 251 del 
Boletín o^cial, para la formación y re
misión de un estado del número y 
clase de Iglesias parroquiales que habia 
en sus respectivas localidades al finali
zar cada uno de los años de 1866 y 
1867; y á pesar de esto, los ayunta
mientos expresados á continuación, se 
hallan aún en descubierto por este ser
vicio.

La sencillez del trabajo hacia esperar 
que sin necesidad de recuerdos seria 
cumplido por todos los Ayuntamientos 
el servicio de que se trata, y yo espero 
que no darán lugar á ningún otro aviso 
los Alcaldes que no lo han ultimado 
aún, remitiendo los estados á vuelta 
de correo.

Valladolid 29 dé Diciembre de 1868. 
=P. O., Gaspar Villarias.

» Alaejos.
Alcazarén.
Aldeamayor de San Martin.
Bercero.
Berceruelo.
Berrueces de Campos.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey.
Campillo (El).
Castrobol.
Castronuño.
Castroponce de Valderaduey.
Ceinos dé Campos.
Cogeces de Iscar.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.

" Cuenca de Campos. » 
Curiel.
Fombellida.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Laguna de Duero.
Lomoviejo.
Marzales.
Moraleja de las Panadaras.
Morales de Campos. 
Nava del Rey (La). 
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La). 
Puenteduero.
Rueda.
Salvador.
San Cebrián de Mazote.
San Pablo de la Moraleja. 
Santibáñez de Valcorba. 
Santovenia.
Tordesillas.
Torrescárcela. 
Vega de Ruiponce. 
Velliza. ■ 
Viana de Cega. 
Viloria. 
Víllalbarba.
Villanubla.
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Villanueva de los Caballeros,

' Villarmentero. •
Villaverde..
Villavicencio de los Caballeros.

.WNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA. ,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Desea éátá Junta en bien de la ense
ñanza que de un modo pronto, se des
pachen los expedientes de queja con
tra los Máestros; así como que aparezca 
en ellos la verdad para resolver lo 
que procetiá. Ha visto la diferente for
ma que en los pueblos se ha dado, y 
desea que haya Unidad, y se observen 
ciertas reglas que sobre estar esencial
mente prescriptás en el art. 170 de la 
léy de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
contribuir al fin que se proponen y 
son las siguientes: ♦

1 .* Tedo expediente se encabezará 
con las quejas escritas y bien determi
nadas que se hayan dado de los Maes
tros á los Ayuntamientos ó Juntas lo
cales de primera enseñanza, ó los 
acuerdos de dichas Corporaciones po
pulares en los que de-un modo preciso 
y claro, se fijen las quejas y se prueben 
si es necesario. >

2 .’ Si dichas Corporaciones creye
ren justas las quejas que de dichos fun
cionarios se les dieren, oirán al Maes
tro enseñándole el expediente y admi
tiendole la prueba de los descargos 
que diere, si las solicitare.

3 .* A la contestación del Profesor 
seguirá el informe que la Junta local 
dará respecto á su contenido, y lo que 
apareciere delà prueba. '

4 .® El expediente así formado, se 
remitirá á esta Junta, que es á quien 
corresponde determinar lo que proce
da en bien de la enseñanza.

Valladolid Diciembre 30 de 1868. 
=:El Presidente, Genaro Santander.^ 
P. I. del Secretario, el Oficial Auxiliar, 
Benito Medina Aragón.

Insértese: P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

Don f'^icíor G. Beñciilo Meti'qués, Escri
bano dei Jazg-ado de priníera insíañeia 
del dislriío de la Audiencia de es/a 
ciudad de Ealladolid. '

Doy fé: Que eii dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido informa
ción de pobreza en la que se ha dicta
do la siguiente

Sentencia. .
En la ciudad de Valladolid á veinte 

y dos de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y ocho: El Sr. D. Gregorio Gu- { 
tierrez Herrezuelo, Juez accidental de 
primera instancia de ella: En el inci
dente de pobreza seguido en este Juz
gado á instancia de D. Marcelo del 
Rio, como Procurador de Juan Urdia
les Cañas, de esta vecindad, y de Eu
genio de la Cruz, como marido de 
Isabel Urdiales Cañas que lo son de 
Renedo, y de otra Toribio Rueda y To
más Cañas, para litigar con estos y por 

su rebeldía con los extrados del Tri
bunal:

Resultando: Que los demandantes 
Urdiales y Eugenio, el primero no po
see bienes, sueldos, rentas ni pensio
nes de ninguna clase, y que’el segundo 
paga únicamente de contribución cinco 
escudos y doscientas milésimas al año, 
cuyo hecho esta aprobado:

Considerando: Que todo el que no 
posee rentas, salario ó sueldo que 
equivalga al doble jornal de un brace
ro en cada localidad, goza según la ley 
el beneficio de la ayuda de pobre, en 
cuyo caso están los indicados Juan y 
Eugenio:

Vistos los artículos ochociententa y 
dos, ciento noventa y ocho y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil:

Fallo:
Que debo declarar y declaro pobres 

para litigar á Juan Urdiales Cañas y á 
Eugenio de la Cruz Madrid, como ma
rido de Isabel Urdiales Cañas, con To
más Cañas y Toribio Rueda, vecinos de 
Renedo, y mando se les ayude y defien

da sin exigirlcs derechos ni honorarios 
y en el papel correspondiente, sin per
juicio de la responsabilidad anterior 
establecida en el citado artículo ciento 
noventa y ocho.

Publiquese la presente Sentencia en 
el Boldin oncial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid. Así por esta, mi Sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gregorio 
Gutiérrez.

Pronunciamiento:

Dada y pronunciada fué la anterior 
Sentencia por el Sr, D. Gregorio Gu
tiérrez Herrezuelo, Juez accidental de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid 
en ella á veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=Ante 
mí, Victor G. Bendito Marqués.

Lo inserto corresponde literalmente 
y lo relacionado así y más por menor 
aparece de- la información de pobreza 
que en mi poder y oficio queda, de que 
doy fé y á que me remito. Y porque 
conste signo y firmo el presente testi
monio en Valladolid á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.==Victor G. Bendito Marqués.

QUINTA SECCION.

. NÚM. 8.168.

.d^unlamiento de Olmedo.

Terminado el repartimiento de lo 
que corresponde satisfacer á esta Villa 
en el segundo trimestre del año econó
mico actual por el impuesto personal, 
establecida por decreto del Gobierno 
de la Nación, fecha 12 de Octubre úl
timo, en sustitución de la contribución 
de consumos, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio por 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes que se crean agravia
dos presenten su.s reclamaciones por 
escrito ante la Junta dé Jurados, de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 30 de la Instrucción.

Olmedo y Diciembre 19 de 1868.— 
El Alcalde, Agustin de San Martin.— 
Por su mandado, Matías Rodríguez, 
Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE A LOS ATONTAMIENTOS.

El decreto de 27 de No
viembre publicado en el Bo
letín de 2 de Diciembre del 
ano último, autoriza á los 
Ayuntamientos para convertir 
en títulos al portador las ins
cripciones que tengan ó reci
ban de la Dirección de la 
Deuda por los bienes de pro
pios vencidos, con el objeto 
de que puedan invertir sus 
productos en obras de utili
dad pública y en hacer prés
tamos á los labradores ne
cesitados, siendo para ello 
preciso que instruyan antes 
del 31 de Enero el expediente 
que el mismo decreto espresa.

Otro decreto inserto en el 
Boletín del 24 de Diciembre, 
dispone que en el término 
de 30 dias, procedan los 
Ayuntamientos á cangear las 

cartas de pago, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios 
enagenados, y los intereses no 
cobrados, por bonos del Te
soro.

Los que para aprovecbar 
los beneficios del primero, y 
egecutar lo preceptuado en 
el segundo necesiten persona 
que los represente en esta 
Ciudad y en la Córte, pueden 
conferir su autorización y di
rigirse á D. José Pozo Maz- 
zeti, calle del Lobo núm. 8, 
principal, Madrid; y á D. Fi- 
dél Recio, calle de la Torre
cilla número 15 , Valladolid, 
quiénes se encargarán de 
practicar cuantas diligencias 
sean convenientes, por una 
módica retribución.

PASTOS.

Se arriendan los de una 

escelente Pradera, en término 

del pueblo de Vega de Val- 

detronco. Del precio y con 

diciones enterará Miguel de 

San Juan, vecino de dicho 

pueblo: calle Cruz de Hierro.

En la Imprenta del Bole

tín oficial, calle de la Obra, 

número 8, se halla de ven

ta el papel de repartimiento 

para el nuevo Impuesto per

sonal de Consumos.

Valladolid. —Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra, núm. 8.
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